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 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2007, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace 
pública la Resolución en la que se relacionan las so-
licitudes que no reúnen los requisitos exigidos en la 
convocatoria de subvenciones en materia de turismo, 
modalidad 6 (FFI): Formación, fomento de la cultura 
e investigación en materia de turismo, correspondien-
tes al ejercicio 2007, y se efectúa requerimiento de 
subsanación.

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006 por la 
que se regula el procedimiento general para la concesión de 
subvenciones en materia de Turismo, Modalidad 6 (FFI): For-
mación, fomento de la cultura e investigación en materia de 
turismo (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre de 2006), esta 
Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 24 de abril de 2007 
de la Delegación Provincial de Cádiz de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte, en la que se relacionan las solici-
tudes que no reúnen los requisitos exigidos en la convocatoria, 
se ha efectuado requerimiento con indicación del plazo para 
subsanar la falta o, en su caso, aportar los preceptivos docu-
mentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución es-
tará expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación 
Provincial, sita en C/ Jacintos, 4, de Cádiz, a partir del mismo 
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y en la página web de la Con-
sejería.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cádiz, 24 de abril de 2007.- El Delegado, José María 
Reguera Benítez. 

 RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública 
la Resolución por la que se declara la inadmisión de 
las solicitudes presentadas, a la convocatoria de sub-
venciones a la Formación, fomento de la cultura de la 
calidad e investigación en materia de turismo, corres-
pondiente al ejercicio 2007.

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, por 
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones en materia de turismo, modalidad 6 (FFI), 
Formación, fomento de la cultura de la calidad e investigación 
turística (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre de 2006), esta 
Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 24 de abril de 2007 
se ha declarado la inadmislón de solicitudes de subvención 
presentadas al amparo de la citada Orden reguladora, por su 
presentación extemporánea o por incumplimiento de las con-
diciones subjetivas u objetivas exigidas.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución junto 
con la relación de los afectados, estará expuesto en el tablón 

 RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace pú-
blica la resolución por la que se declara la inadmisión 
de las solicitudes presentadas por las entidades priva-
das que se citan, a la convocatoria de subvenciones en 
materia de turismo, modalidad ITP: Servicios Turísticos 
y Creación de Nuevos Productos, correspondientes al 
ejercicio 2007.

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en materia de turismo (BOJA núm. 239, de 13 
de diciembre de 2006), para la modalidad 2 (ITP): Servicios 
Turísticos y Creación de Nuevos Productos, esta Delegación 
Provincial hace publico lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 8 de mayo de 2007, 
se ha declarado la inadmisión de solicitudes de subvención 
presentadas por Entidades Privadas al amparo de la citada 
Orden reguladora, por su presentación extemporánea o por 
incumplimiento de las condiciones subjetivas u objetivas exi-
gidas.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, junto 
con la relación de los afectados, estará expuesto en el tablón 
de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en Plaza Tri-
nidad, núm. 11 de Granada, a partir del mismo día de la pu-
blicación de este Anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía y en la página web de la Consejería.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
la presente Resolución en Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Granada, 8 de mayo de 2007.- La Delegada, María
Sandra García Martín. 

de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en C/ Jacin-
tos, 4, de Cádiz, a partir del mismo día de la publicación de 
este Anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Cádiz, 24 de abril de 2007.- El Delegado, José María
Reguera Benítez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

CORRECCIÓN de errata a la Orden de 22 de mayo 
de 2007, por la que se establece el procedimiento de 
integración directa y voluntaria del personal sanitario 
laboral del Centro de Urgencias y Emergencias del 
Ayuntamiento de Sevilla en el régimen estatutario y su 
incorporación como personal del Servicio Andaluz de 
Salud. (BOJA núm. 103, de 25.5.2007).

Advertida errata por omisión del Anexo en la disposición 
de referencia, a continuación se procede a su publicación.

Sevilla, 25 de mayo de 2007. 


